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C;na Nro. (‘92. 2024-ICE

Página web instilucional: www.Icejzíifrec

A: PúhI co ct’ General

Dentro de la causa signada con ci No. 0922O24-lCE se ha dispuesto lo que u ccJninuaciún

me pent lo [ni nsc 1 bi

Quito DM.. 05 tIc timo dc 2024. a as 12h30

AlTo DE SUSTANCIACIÓN

CAL:SA Nro. 092-2024-ICE

VISTOS Agrégucsc al cApedienle: i. escrito de 30 de ‘layo de 2024 a las 12h19, suscrito

por el niagister Edison Francisco Martínez Rivas. secictario técnico Consejo Nacional para

la hzt,aldad tic Discapacidades. magisler Jolia,uia Alexundra Orbe Espinoza, directora de

Asesoria .1 uridica, abogado Winston Alcjui,dro Bolaños FIorcs y. el nagister Dennis Daniel

LaieH Valladares, en una (1) foja y en calidad de ancxos once (II) fojas. ji. escrito de 03 de

junio de 2024 a as 4h0X. suscrito por la nagisler Johanna A lexandra Orbe Espinoza.

directora de Asesoria iurdica, agado Winston Alejundro Bolaños Flores: y. el magister

Dcn,iis Danei Laica Vaadares. en seis (06) thjus y en calidad de anexos treinta Y cuatro
(32) Cojas.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. E: 15 de mayo de 2024 a las 12h29. se rcc:hió en la Secrciari, General del Tdhunal

Contencioso Eecoral, un escri:o cn seis (06) Fojas. suscrito por la magíster Ana M,ria

Raffo Gue ¿ira y la abo2ada Emilie Garcia Reino: Y! en cuidud de anexos sesenHi Y un 6li

Ibjas. mediante el cual preseni» una denuncia por una p,esuna iníracctón cccioral de

conformidad con el numeral 5 deI aniculo 279’ de a Ley Orga,iie Elcemoral y de

Orga,, zac iones Politicas de la Rcpúbl ca del Ecuador. Codigo de a Dcmocrac a Es. — 67

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 092-2024-ICE; y. en

virtud del sorteo electrónico cícertiado ci 15 de mayo de 2024 a las 1 6h4J según la razón

sentada por el abogado Victor -lugo Ccvullos (iarcia. secretario general del Tribunal, se

Art 279. ras InIhcL•ftiflcs ek’Luntks niLI rLVCS serán ,Micionada con niiLLl, dçsdc wInCLUii salarios Liásicús tiiiiflcaijos h.ta

selenta sítlanos bicos uni{ic’dos. tcçiitucion vn stiçpensién de drc’hu tic pailicipación desde das hasta cuatro años. Se aphcarn
a quienes incurran cii Ia siguientes conduci:ix (.) os ,crvidorcs pülicos quc uaen o auluriçen el uso d b’c’ies o recursos
pñh]ieos con fines eleelørales inCiirTin en Ia prn)i ihicionç’ eqabJcçid €n elo Ley co rclauón a la raIp?sci.n de eveni is Con

‘rlLscas ,ntenrncji,nales y. publicidad o lnícrTIiaeiun no itiuuinttIa.
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TRIBUNAI CONTENCIOSO ELEcTORAl.
DESPACHO DR. ANGEL TORRES MALDONADO MSC. I’IIV (C)

aI?t va awo

Causa Nro, 09’- 2024-TUE

radicó a competencia en el doctor Ángel iones Maldonado. juez del Tribunal Contencioso
Electoral (Fs. 69-71).

3. El 20 de mayo de 2024 a las 09h00. el suscrito juez e!ccioral dispuso a a denunciante,
que en el Lérni i no de dos (02) das aclare y co ‘np le e su de no nc ja de con brin dad con lo
prescrito en la Lcy Orgánica Electoral y de Organizaciones Potitjcas de la República del
Ecuador. Código de la Democracia (Es. 73-74)

4. El 22 de mayo de 2024 a las l3li [9, se recibió cii la Secretada Relatora de este Despacho,
un escrito en tres (03) lbj as suscrito por la abogada E u lic Un reja l{oino, mediante el cual la
denunciante aclara y completa su denuricis (Fs.8 1—84 vta..

5. Mediante auto de 27 de mayo (le 2024 a las 12h15. el suscrito juez, admitió a rárnkc la
presente causa y dispuso la e nación del señor “Cesar Augusto Prado Cabanillas’’, servidor
público del Consejo Nacional paia la Igualdad de Discapacidades (Fs. 74— 76 ‘ta.

6. Consta la razón de imposibilidad de citació,; de 28 de mayo de 2024 a las 11h20, del aulo
de al:tsión dictado por el .1 ‘c’. dcci onil. tlocoi Ángel Tunes Maldonado, denro de la

causa So. {)92-2024-T(E. en Li cuul. el señor Ove: Josó Ar;ipá Sil a. noUflcador - citador
de este TribunaL señala:

RAZÓN DE I.TPOSIBILlDAD DE CITACIÓ\

El da de hoy. martes ‘•ein:i)io de mayo de dos mi cnhiunairu. as i:r:e horas con
‘entc o natos, me dirig a la direccion señaiada por la denuncirinie, esto es: “fi
ui’cnih, / ) de ugo çh) ,‘Ç3

—- / Q3 entre ¡ éL ,(c g lO 1 ( uv,;Jelet L-ufltí)I Quito, prri’incia

Piehinchu L. con el U n de cti mp 1 ir con 1 d Ii gene a de i mci ó,t al señor CESAR
A[CL STO PRADO CABANILLAS. servidor público del (oriselo Nac:ona para la
lgua:did de Dscapacidades. al resjc(o debo Juan, feIar que al llegar a In dreceió:u
antes indicada, luego de realizar las respectivas averiguaciones. pude localizar a un
señor de nombres similares, quien ‘nc mnaniíest(, que no era el señor CESAR
AIJCUSTO PRADO CABANILLAS. r°’ lo que e olicii que se ,den:iflcara para
corroborar la iniorn:arión y precisaine,uie os :ionhres apeihdos del señor cmii César
Agusto Prado Cabanilla, luego le solicité que me enhIitier (ornar una lbioeraíia de su
dncurnei;to de identiflcación, quien se neg’ rciu:danucn(e. nr lo que nc fue imposibe
rezlizar la diligencia de citación disueta (‘ERTIFIC’Ci- Quito DM. 2 de :nayo de
2024 Nr) resahado propio del ex:o)

7. El 30 de mayo de 202 a :as 1 2lu 19, se recibió en la Secreuira Cermer de este Tribunal

un escrito en una II) lbja. stiscrito por el nagi(cr Edison Francisco Martinez Rivas,

secretario :écnco Consejo Suc ¡orual pura la Igtiddad de Discapacidades. niagister ,loharimua
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DESPACHO Dk. ANGEl. TORRES MALDONADO MSC. Pl-II) ((1
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t’nps:p Nro 002. 2024-TCE

Al exa ndra Orbe E1i i ‘niza. di ree lora de A sesor i .1 ti rid ¡ca. ahoga do W ins un Alejandro

oI:,ños Flores y el nagiçrer D:íinis Daniel Laica Viiudaics: y. en calidad de anexos ncc

(11) foas.

. El (13 de •j cnio de 2024 a as 1 41,OS. se recibió e,’ a Secretaria General de cte Tribuna

un escrito cii sds 06 thjas, susci i lo por la nagis:cr Johan,a Alexaiidra Oi hc Espinoza.

directora de Ase soria 1 ti ii di ca ib gado \\ nsioi i A ea ndro bol a ños El ‘res: . el magi sier

Dcis t)aiiie Laica Val ladares.yen cal ¡dad de anexos (reita y cuatro (31) tbjas.

Co! os antecedentes que preceden. siendo e eslado de la caLa. Y previo a rcsoler lo que

en derecho colTespoilda DISPONGO:

PRIMERO.- En viitud de la r,z5n de i:nposihilidad de citación sentada por el señor

Oliver José Arapé SUya. notificador — citador de este Tribunal, se dispone a la

dennnciane señora Ana Maria Rat’i GLicviri. que precise los nombres y apellidos

completos de la persona a quien atribuye la rcponshi lidacl del hecho identificado como

Cesar Augusto Prado Cabanillas’. en el TÉRMINO DE UN (01) DÍA. contado a

partir de la notificación del prescnlc tito, a liii de poder llc’ar a cabo a diigencia de

citación con la denuncia y pniebas de cirgo prcsentada en su contra.

SEGUNDO.- Nolitiquese con el conten:do del presente aulo a a denunc;ante. magister Ana
Maria Rafío Guevara. en las direcciones de correo electrónico:
proteerestudi o u rtlicoqi o,,l ook - cont ciii iii eRi’omo2 ou ti ooc .com.
ina.raflb’a Isjm hle?.n;leianal.uob.ec, m raIj,tme ar;m: htt,vuil.con.

TE RÍER( ).— Acúe a abogada Jennv Lovo Richecti. secretaria relatora de este Despacho.

CUARTO.- Puh!iquese el contenido del presente avio en la careleni ir1ual-páina web

insi Inc ional ww .ice.goh.ec

CÚMPLASE Y NOTIIFÍQLIESE. —“ E) Dr Ángel Tons Maldonado. - Jt’EZ DEL
‘lItIStÍNAL CONTENCIOSO ELECIUIIAL

Lo que comunico pari fines de Ley.
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